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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

53 ALCORCÓN

OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 22 de
marzo de 2022, aprobó las bases específicas de una plaza de Técnico/a Medio/a, puesto de
trabajo de Técnico/a de Juventud, mediante el sistema de concurso-oposición libre, cuyo li-
teral es el siguiente:

CONVOCATORIA Y BASES ESPECÍFICAS PARA LA COBERTURA
DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A MEDIO/A, PUESTO

DE TRABAJO DE TÉCNICO/A DE JUVENTUD, MEDIANTE
EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE,

PARA EL AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN

1. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente Convocatoria la cobertura de una plaza de la categoría Técni-
co/a Medio/a, Subescala de Servicios Especiales, Escala de Administración Especial, va-
cante en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento.

— Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Espe-
ciales, Técnico/a Medio/a.

— Número de plazas: Una.
— Denominación del PT correspondiente: Técnico/a de Juventud.
— Procedimiento de selección: Concurso-Oposición.
La plaza está incluida en la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2021 del

Ayuntamiento de Alcorcón, aprobada en la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 28
de diciembre de 2021 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 14 de enero de 2022.

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2021 – TURNO LIBRE 

  GRUPO  N.º PLAZAS  

3.0 ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL   

3.0.1 SUBESCALA TÉCNICA     

3.0.1.2 CLASE TÉCNICO MEDIO     
 TÉCNICO MEDIO A2 1 

Las características del PT asociado y también vacante en la RPT son las siguientes:

PROG. PUESTO D G CD V T FP ADS ESC 
C. ESPEC. 

ANUAL 2021 
COMP. ESPEC 2 

2021 

231.20 - JUVENTUD 

231.20 Técnico/a de Juventud 1 A2 20 F S CM AY AG/AE 19.573,83   

2. Normativa

En lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante, TRLEBEP) aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aproba-
do por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en las Bases Generales que regirán los pro-
cesos selectivos para el ingreso o acceso como funcionarios de carrera a las escalas de
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Administración General y Administración Especial del Ayuntamiento de Alcorcón (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 12 de octubre de 2019), modificadas por
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 18 de enero de 2022 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 3 de febrero de 2022), y demás normativa de aplicación.

3. Derechos de examen

Para proceder al pago de la tasa por derechos de examen, consulte el documento “Ins-
trucciones para el pago de tasas de examen” disponible en el apartado de Empleo Público de
la página web municipal ( www.ayto-alcorcon.es ), al que puede acceder mediante el siguien-
te enlace: https://www.ayto-alcorcon.es/documentos?folder=regimeninterior\EmpleoPublico

La tasa corresponde a la tarifa “Plazas del Grupo A2 y asimilados”.
En ningún caso, el pago en la entidad bancaria correspondiente supondrá la sustitución del

trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud de participación en estas pruebas.
No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión

de la Convocatoria por causa imputable al interesado, ni tampoco por la no presentación del
interesado a las pruebas selectivas.

4. Requisitos de los aspirantes

Además de los requisitos generales establecidos en el apartado 3.1.1 de las Bases Ge-
nerales, los aspirantes deberán estar en posesión o en condiciones de obtener a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes, el título de Diplomado Universitario,
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o Grado, según lo previsto en el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 5/2015, de 30 de octubre.

5. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales contados a partir del
día siguiente al de la publicación del extracto del anuncio de la Convocatoria en el “Bole-
tín Oficial del Estado”.

Para ser admitidos, los aspirantes deberán presentar:
a) Anexo II. Solicitud, que puede descargarse en la web municipal.
b) Fotocopia del DNI.
c) Fotocopia del título exigido en la Convocatoria conforme al apartado 4.
d) Anexo III. Autobaremación de méritos y fotocopia simple de los mismos, de con-

formidad con lo establecido en el apartado 7.3 de las Bases Generales.
Solo se podrán valorar aquellos méritos obtenidos antes de la fecha en que termine
el plazo de admisión de instancias.

e) Anexo IV. Aceptación expresa para someterse a las pruebas médicas que sean ne-
cesarias para acreditar la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y
funciones del puesto.

f) Anexo V. Declaración responsable de no haber sido separado del servicio ni ha-
llarse inhabilitado.

g) Justificante del pago de los derechos de examen y documento de autoliquidación
o, en caso de exención del mismo, Anexo VI. Declaración responsable y certifi-
cado/s correspondiente/s.

6. Publicaciones en el tablón de anuncios

Todas las referencias hechas al “tablón de anuncios” en las Bases Generales deberán
entenderse realizadas a la web municipal.

7. Lugar de presentación de solicitudes

Las solicitudes, según Anexo II, se presentarán en el Registro Electrónico o en el Regis-
tro General del Ayuntamiento de Alcorcón, dentro del plazo indicado en el apartado 5. Tam-
bién podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, junto
con el resto de documentación exigida.
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8. Admisión de candidatos

Se aplicará lo previsto en el apartado 5 de las Bases Generales, salvo la designación
nominal del Tribunal Seleccionador y el lugar, fecha y horas del comienzo del proceso se-
lectivo, que se harán públicos únicamente en la Web municipal tras la publicación de la re-
lación definitiva prevista en el apartado 5.4 de las Bases Generales.

9. Órgano de selección

El Tribunal de Selección estará compuesta por un Presidente, un Secretario y tres Vo-
cales, así como una persona suplente por cada una de ellas, todos ellos con titulación igual
o superior a la plaza a cubrir.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se aplicará la paridad en-
tre mujer y hombre.

La designación de sus miembros será predominantemente técnica y los vocales debe-
rán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
las plazas convocadas. La designación de los miembros del Tribunal, incluirá la de sus res-
pectivos suplentes.

El Órgano de Selección podrá actuar asistida de asesores técnicos con voz, pero sin
voto y estará facultada para resolver las dudas e incidencias que se presente, así como para
adoptar los acuerdos necesarios para el buen desenvolvimiento del proceso selectivo, en
todo aquello no previsto expresamente en las Bases.

10. Sistema de selección y calificación

El sistema de selección será el de concurso-oposición. Primero se realizará la fase de
oposición y posteriormente la de concurso.

A. Fase de oposición
Los ejercicios de esta Convocatoria serán tres de carácter obligatorio para todos los as-

pirantes y versarán sobre el temario indicado en el Anexo I. La puntuación máxima de esta
fase será de 70 puntos.

A.1. Primer ejercicio: Test.
Consistirá en la realización de una prueba tipo test, consistente en responder 80 pre-

guntas, más 5 preguntas de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de ellas
correcta, sobre la totalidad del temario indicado en el Anexo I (temario común y temario
específico). El acierto puntúa 0,25 y el error resta 0,08. El tribunal se reserva el derecho a
redondear las puntuaciones finales si así lo estimara conveniente.

Este ejercicio se realizará en el tiempo máximo que previamente fije el Órgano de Se-
lección y que se dará a conocer a los candidatos antes del comienzo del mismo. En cual-
quier caso, la duración no superará los 90 minutos.

Este ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario para aprobar obtener una
calificación de 10 puntos.

A.2. Segundo ejercicio: Supuesto práctico.
Consistirá en la resolución de un supuesto práctico propuesto por el Tribunal, relacio-

nados con el programa que figura como Anexo I a las presentes Bases.
En el caso de que el Tribunal estime que los aspirantes puedan utilizar legislación o

documentación de apoyo, calculadora u otras herramientas adicionales informarán de este
hecho al menos con 48 horas de antelación a la fecha del examen.

Este ejercicio se realizará en el tiempo máximo que previamente fije el Tribunal y que
se dará a conocer a los candidatos antes del comienzo del mismo.

Este ejercicio se calificará de 0 a 25 puntos, siendo necesario para aprobar obtener una
calificación de 12,50 puntos.

A.3. Tercer ejercicio: Ejercicio de presentación profesional.
Los aspirantes que hayan superado el segundo ejercicio procederán a exponer ante el

Tribunal durante 20 minutos un proyecto, tarea, resolución de un problema encontrado en
la vida profesional, relacionado con gestión, planificación, organización de centros y acti-
vidades dirigidas a población joven. Los aspirantes deberán contar con medios propios de
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presentación, que deberán ser compatibles con el entorno tecnológico municipal, para lo
que podrán contactar con el departamento de informática una vez convocados.

El Tribunal podrá preguntar y debatir con el aspirante sobre la presentación realizada
y cualquier aspecto profesional relacionado.

El Tribunal valorará la capacidad de comunicación del candidato, así como la dificultad
técnica o complejidad del proyecto, tarea o solución presentada, los conocimientos de la reali-
dad de la profesión, la adecuación del mismo al temario de esta Convocatoria y la respuesta a
las preguntas del Tribunal fluida y acorde a las normativas y buenas prácticas profesionales.

Este ejercicio se calificará de 0 a 25 puntos, siendo necesario para aprobar obtener una
calificación mínima de 12,5 puntos.

A.4. Calificación de la fase de oposición.

Las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios se harán públicas en la pági-
na web municipal.

La calificación final de la fase de oposición será el resultado de la suma aritmética de
las puntuaciones obtenidas en los distintos ejercicios, siempre que se hubiera obtenido la
puntuación mínima requerida en cada uno de ellos.

B. Fase de concurso

Únicamente se valorará la fase de concurso a aquellos aspirantes que hayan superado
la fase de oposición. Se valorará la experiencia desempeñando funciones relacionadas con
la gestión, planificación, organización de centros y actividades dirigidas a población joven,
así como su formación académica y preparación para el desempeño de las funciones del
puesto de trabajo al que aspire de acuerdo con lo que el aspirante haya declarado en su ins-
tancia de conformidad con el baremo siguiente.

El resultado de la fase de concurso se hará público en la página web municipal.
La puntuación máxima de esta fase será de 30 puntos.

B.1. Experiencia profesional.

La puntuación máxima en este apartado serán 18 puntos.

— Por haber desempeñado el puesto de trabajo de Técnico de Juventud o puestos de tra-
bajo similares como empleado público del grupo A2, o en la empresa privada dentro
del grupo de cotización 2, a razón de 0,2 puntos por cada mes completo con un máxi-
mo de 18 puntos siempre que se justifique haber desarrollado tareas relativas a:

� Gestión y dirección de proyectos para jóvenes.
� Diseño de proyectos de asesoría a Administraciones Públicas para mejorar su

eficiencia en materia de juventud
� Impartición de actividades formativas, divulgativas de interés científico, cultu-

ral, o profesional en el ámbito juvenil.
� Otras directamente relacionadas con el ámbito de la juventud.

B.2. Formación.

La puntuación máxima en este apartado será 12 puntos.

B.2.1. Titulaciones oficiales. Por acreditar titulaciones académicas superiores a la exigi-
da, Máster universitario, Licenciatura, Ingenierías Superiores y Arquitectura Superior: 1 punto.

B.2.2. Idiomas. Hasta un máximo de 1 punto. Títulos oficiales que acrediten estar en
posesión de conocimientos de idiomas extranjeros, conforme al Marco Común Europeo de
Referencia:

1. Nivel C2: 1 punto.
2. Nivel C1: 0,75 puntos.
3. Nivel B2: 0,50 puntos.
4. Nivel B1: 0,20 puntos.

Cuando se trate del mismo idioma y se posean varios niveles del mismo, únicamente
se puntuará el título de grado superior. Respecto al idioma de la correspondiente Convoca-
toria, solo puntuarán los niveles superiores al exigido.

B.2.3. Cursos. La suma conjunta de este apartado tendrá un máximo de 10 puntos.
Se otorgarán 0,015 puntos por hora formativa acreditada en materias relacionadas con el
contenido de la parte específica del temario, con actividades dirigidas a población joven, a
la gestión administrativa y la contratación.
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— Únicamente se valorarán aquellos cursos superados para los cuales se presente un
certificado de acreditación o diploma con el nombre del aspirante, fecha de expe-
dición y duración del mismo.

— Los cursos deberán tendrán una duración mínima acreditada al menos igual o su-
perior a 20 horas.

— En aquellos casos en que el título y la denominación de la actividad formativa que figu-
ra en la documentación acreditativa no permita identificar nítidamente el área o con-
tenido formativo a que se refiere, el interesado deberá aportar el programa formativo.

— Los cursos susceptibles de valoración serán los cursos de formación y perfeccio-
namiento, impartidos por el Ayuntamiento de Alcorcón y otras Administraciones
Públicas, Centros o Entidades acogidos al Plan de Formación Continua de las Ad-
ministraciones Públicas o que cuenten con convenios de formación con las Admi-
nistraciones Públicas, los impartidos por Universidades o en colaboración con estas.

— Los cursos relacionados con temas de Igualdad y Prevención de Riesgos Labora-
les genéricos se puntuarán hasta un máximo de 2 puntos. Los cursos de Preven-
ción de Riesgos Laborales cuyo contenido esté referido al puesto que se convoca
se puntuarán de forma general, no dentro de este apartado.

C. Puntuación definitiva

La puntuación total y definitiva vendrá dada por la suma de las parciales obtenidas en
la fase de oposición y en la de concurso.

El Órgano de Selección publicará en la página web municipal las puntuaciones de los
opositores.

11. Bolsa de trabajo

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición o alguno de los ejercicios
incluidos en esta formarán parte de una Bolsa de trabajo según el orden de la calificación
obtenida.

La bolsa que resulte de esta Convocatoria será sustituida por cualquier otra posterior
que se convoque o que resulte de una Convocatoria de selección de plazas fijas.

En todo caso, deberá ser sustituida por una nueva bolsa en el plazo de tres años desde
la fecha de la resolución que la apruebe. Excepcionalmente y por motivos de necesidad del
Servicio podrá prorrogarse esta vigencia por un año más.

ANEXO I

TEMARIO

Temario general

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. Estructura y contenido.
Derechos y Deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.

2. Las Cortes Generales. Atribuciones del Congreso de los Diputados y del Senado.
El Tribunal Constitucional. Composición y atribuciones. El Defensor del Pueblo.

3. El Gobierno. Su composición. Nombramiento y cese. Las funciones del Gobier-
no. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

4. El Municipio: concepto y elementos. El principio de Autonomía Local: significa-
do, contenido y límites. Las competencias municipales: competencias propias, delegadas y
competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de la Hacienda Local
como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los servicios mínimos.

5. La organización municipal. Órganos necesarios: alcalde, tenientes de alcalde, Pleno
y Junta de Gobierno Local. Régimen de delegaciones entre los órganos de Gobierno. Órga-
nos reglamentarios: Comisiones informativas y otros órganos. Potestad de autoorganización
de las entidades Locales. Potestad reglamentaria de las entidades Locales: Reglamentos y Or-
denanzas. Ley 7/1985, RBRL.

6. El Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Alcorcón.
7. El presupuesto general de las Entidades Locales: concepto y contenido. Especial

referencia a las Bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del pre-
supuesto general. La prórroga presupuestaria. Real Decreto Legislativo 2/2004. Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales.



JUEVES 19 DE MAYO DE 2022Pág. 180 B.O.C.M. Núm. 118

B
O

C
M

-2
02

20
51

9-
53

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

8. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación,
situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concep-
to, financiación y tramitación.

9. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a jus-
tificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación antici-
pada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada.

10. texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Clases de
personal al servicio de las administraciones públicas. Situaciones Administrativas. Dere-
chos y Deberes. Perdida de la relación de servicio. Régimen Disciplinario.

11. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

12. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Temario específico

13. Los Contratos de las Administraciones Públicas (I). Naturaleza Jurídica. Legis-
lación aplicable. Órganos de contratación. Objeto de los contratos. Precio. Requisitos para
contratar con la Administración Pública.

14. Los contratos de las Administraciones Públicas (II). Preparación de los contratos
y adjudicación. Tipos de contratos.

15. Evolución de las políticas de juventud. Origen y evolución de los servicios de in-
formación juvenil.

16. Situación juvenil, diversidad e inclusión social. Perspectiva de género, medidas
para combatir la violencia de género en el ámbito juvenil. Oportunidades iguales.

17. La Agencia Europea de Información y Asesoramiento para la Juventud (Euro-
desk) y la Carta Europea de Información para la Juventud (Eryca).

18. Estrategias de comunicación para la difusión de actividades juveniles y para la
difusión de información juvenil: servicios de información juvenil, desarrollo, funciones,
papel de las TIC.

19. La juventud y las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, las re-
des sociales y las nuevas formas de relacionarse. Ventaja e inconvenientes. Las TIC’s como
una oportunidad de dinamización juvenil. Redes sociales como herramienta de comunicación.

20. La Red de Centros de Juventud de la Comunidad de Madrid.
21. Jóvenes y programas de educación para la salud: red de asesoramiento afectivo-

sexual para jóvenes.
22. Movilidad juvenil. Tarjetas para jóvenes. Descripción, requisitos y ventajas. Red

de Albergues Juveniles (REAJ).
23. Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación.
24. Asociacionismo y participación juvenil. Estructura de las asociaciones juveniles.

Gestión y puesta en marcha de una asociación de jóvenes. Registro y censo de organizacio-
nes juveniles a nivel regional y local.

25. Voluntariado. Su papel en el desarrollo social. Normativa. Subvenciones en la
Comunidad de Madrid. Programas de voluntariado.

26. Orientación laboral a nivel local. Definición, estrategias y características básicas.
Perfil del Técnico en Orientación Laboral. Funciones principales.

27. Estrategia de emprendimiento y empleo juvenil. El sistema nacional de garantía
juvenil: medidas, requisitos y cómo darse de alta en el sistema.

28. Juventud, ocio y tiempo libre: definición de tiempo libre, nuevas formas de ocio,
problemática y estrategias a desarrollar desde las administraciones públicas.

29. Gestión de programas de jóvenes: elementos básicos de programación, metodo-
logías de participación y estrategias para la evaluación de acciones socioeducativas en el
ámbito de la educación no formal.

30. Certificado de experiencias de educación no formal en el ámbito de la juventud.
31. El Instituto de la Juventud (INJUVE): objetivos y planes de actuación. Relación

con otras instituciones.
32. Juventud transnacional: la movilidad juvenil en Europa.
33. La Estrategia de Juventud 2019-2027.
34. El técnico de Juventud. Otras figuras profesionales en los servicios de Juventud.

Transversalidad con otras áreas profesionales. Trabajo en red.
35. Aplicación de metodologías de trabajo en la información juvenil. Proceso de se-

lección, tratamiento y difusión de la información juvenil.
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36. Estrategia nacional de adicciones 2017-2024. Metas, áreas de actuación y obje-
tivos específicos en el ámbito de la juventud.

37. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Ga-
rantía de los Derechos Digitales: principios de la protección de datos y ejercicio del derecho
de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición.

38. Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, Reguladora de la Responsabilidad Penal
de los Menores: título preliminar. La instrucción del procedimiento: reglas generales. La
responsabilidad civil.

39. Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor: dere-
chos y deberes del menor. Actuaciones de protección, atención inmediata, actuaciones en
situación de riesgo y desamparo.

40. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pú-
blica y Buen Gobierno.

41. Políticas y actividades de Juventud en el Ayuntamiento de Alcorcón.
42. Aspectos metodológicos de la intervención con jóvenes: investigación, planifi-

cación y evaluación.
43. Recursos y métodos de las Administraciones Públicas para recoger necesidades,

demandas e intereses de la juventud y la implementación de políticas públicas acordes con
ellas. Nuevos cauces de participación y nuevas formas de relacionarse con la Administración.

44. Los grupos sociales. Dinámica grupal. Roles. Los liderazgos, Las normas grupa-
les. Comunicación e interacción en el grupo. Método y técnicas de intervención educativa
con grupos en la educación social. Técnicas de dinamización grupal.

45. Planificación, desarrollo y evaluación de proyectos culturales con menores y
adolescentes.

46. Desarrollo integral de los jóvenes: el papel de los servicios públicos de juventud
para la educación en valores y la gestión emocional.

47. La planificación administrativa de la gestión del ocio en la Juventud: Tendencias
actuales. La organización de los recursos humanos. La organización de los recursos mate-
riales y económicos.

48. Juventud y empleo. Características del acceso al mercado laboral de las personas
jóvenes en España, distribución social del empleo y principales características de las polí-
ticas públicas para fomentar el empleo joven en España.

49. La programación. Conceptos básicos. Técnicas de programación. Teoría y prác-
tica de las técnicas de programación para elaborar programas socioeducativos. Definición
de objetivos para elaborar programas socioeducativos. Definición de objetivos, delimita-
ción de contenidos y metodología de la actuación. Evaluación del proceso.

50. Definición y características de la educación no formal. Diferencias entre educa-
ción formal, educación informal y educación no formal. Organización de acciones socioe-
ducativas dirigidas a los jóvenes en el marco de la educación no formal.

51. El proceso de emancipación joven. Orientación laboral y profesional. Recursos
públicos para la emancipación: vivienda, empleo y formación.

52. Equipamiento y centros juveniles. Tipología, funciones y objetivos. Gestión de
equipamientos juveniles.

53. Juventud y salud: estrategias de promoción de hábitos saludables, actividad físi-
ca y deportiva desde las Administraciones públicas.

54. La promoción de la salud. Educación para la salud: la salud y su perspectiva ho-
lística. Los trastornos alimentarios. El consumo de drogas. Concepto y definición de dro-
godependencia. Factores que influyen en su consumo y trastornos relacionados. Estilos de
vida saludable. Diseño y evaluación de programas de educación para la salud y el consumo
responsable.

55. Jóvenes, desigualdades y exclusión social. Principales factores de vulnerabilidad.
56. La prevención de la intolerancia, el acoso, la discriminación por razón de sexo y

cualquier tipo de intolerancia en las actividades juveniles.
57. Teorías sociológicas sobre la juventud. Evolución sociológica de la juventud en

España. Metodología en la investigación sociológica.
58. Evolución de los principales problemas, inquietudes e intereses en la juventud

española durante los últimos 20 años.
59. Ayudas públicas y subvenciones para la creación y para proyectos de Juventud.
60. Teorías filosóficas: Durkheim y el funcionalismo. Marx y la teoría del conflicto.

Weber y la teoría de la acción.
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ANEXO IV 

ACEPTACIÓN EXPRESA PARA SOMETERSE A LAS PRUEBAS MÉDICAS QUE SEAN 
NECESARIAS PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD FUNCIONAL PARA EL DESEMPEÑO 

DE LAS TAREAS Y FUNCIONES DEL PUESTO 

D./D.ª  ............................................................................................................................................................................................................................  

con D.N.I. número ................................................................. , acepto expresamente someterme a las pruebas 

médicas que sean necesarias para acreditar mi capacidad funcional para el desempeño de las tareas 

y funciones del Puesto de Trabajo. 

En Alcorcón, a  ...............  de  ..........................................................de  .................... 

Fdo.:  .............................................................................................................  

 

 

ANEXO V 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO HABER SIDO SEPARADO 
DEL SERVICIO NI HALLARSE INHABILITADO 

D./D.ª  ............................................................................................................................................................................................................................  

con D.N.I. número  ................................................................ , declaro: 

� Que no he sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas. 

� Que no me hallo en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 

resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios, o para ejercer funciones 

similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido 

separado o inhabilitado.  

� En el caso de ser nacional de otro Estado, no me hallo inhabilitado o en situación equivalente ni 

he sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en mi Estado, en los mismos 

términos el acceso al empleo público. 

En Alcorcón, a ......................................  de  ........................................................  de ...................... 

Fdo.:  ..............................................................................................................  
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ANEXO VI 

DECLARACIÓN RESPONSABLE EN RELACIÓN CON LA EXENCIÓN 
DEL PAGO DE TASAS DE EXAMEN 

D./D.ª  ............................................................................................................................................................................................................................  

con D.N.I. número ................................................................. , declaro: 

☐  Que tengo reconocida una discapacidad igual o superior al 33% (aportar certificado). 

☐  Que soy demandante de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de 

esta Convocatoria, y que, además, no he rechazado oferta de empleo adecuado ni me he negado 

a participar en acciones de promoción, formación o reconversiones profesionales, y carezco de 

rentas superiores en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional (aportar certificado). 

☐  Que todos los miembros de mi unidad familiar nos encontramos en situación de desempleo 

(aportar certificado). 

En Alcorcón, a  ...............  de  ..........................................................de  .................... 

Fdo.:  .............................................................................................................  

 

Los Anexos II (Solicitud) y III (Autobaremo de méritos) se publicarán en la página
web municipal.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales contados a partir del
siguiente a la publicación del anuncio de la Convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

Alcorcón, a 28 de marzo de 2022.—El director general de Organización Interna y
Atención Ciudadana, Andrés Couso Tapia.

(02/6.454/22)
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